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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/006327-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón y D. José Ignacio Martín Benito, 
relativa a actuaciones de la Consejería de Cultura y Turismo en relación a las personas 
con discapacidad los últimos 5 años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 219, de 15 de marzo de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005126, PE/005371, PE/005797 a PE/005801, PE/006321 a PE/006323, PE/006325 
a PE/006327, PE/006329 a PE/006331, PE/006336 a PE/006338, PE/006340 a PE/006345, 
PE/006349, PE/006352, PE/006361 a PE/006376, PE/006378 a PE/006383, PE/006385, 
PE/006387 a PE/006400, PE/006412, PE/006414 a PE/006419 y PE/006421 a PE/006423, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1006327, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Rubén Illera Redón y D. José Ignacio Martín 
Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones de la Consejería de 
Cultura y Turismo en relación a las personas con discapacidad los últimos 5 años.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada se informa que en los 
últimos cinco años, la Consejería de Cultura y Turismo ha llevado a cabo las actuaciones 
relacionadas a continuación en relación a las personas con discapacidad. Asimismo, se 
indican las actuaciones previstas:

ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DEL PATRIMONIO CULTURAL

– Dentro del Proyecto Cultural Zamora Románica, en 2016 se realizaron 
30 fichas de análisis de la accesibilidad a los bienes, tanto física como sensorial, 
utilizando para ello la metodología de la “Carta de Monumentos para todos de Castilla 
y León”. Presupuesto 15.000,00 €.

En 2017 se elaboraron 10 fichas de accesibilidad en inmuebles todos ellos de 
la provincia de Zamora, de los cuales 2 se encuentran localizados en Zamora capital. 
Presupuesto 5.000,00 €.
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– En el marco del Proyecto Cultural Mudéjar Sur, en 2016 se realizó el análisis 
de la accesibilidad de bienes inmuebles de las provincias de Ávila, Segovia y Valladolid. 
Se elaboraron un total de 20 fichas de accesibilidad: 7 en la provincia de Ávila en áreas 
rurales, 9 en la provincia de Segovia en áreas rurales y 4 en la provincia de Valladolid, 
3 de ellos en áreas rurales. Presupuesto 10.000,00 €.

En el año 2017 se elaboraron 20 fichas: 7 han sido en bienes de la provincia 
de Ávila y 13 en la provincia de Valladolid, todos ellos situados en áreas rurales. 
Presupuesto 10.000,00 €.

– Divulgación de la técnica constructiva de armaduras de madera mudéjares 
mediante talleres destinados a niños de primaria, algunos con algún tipo de 
discapacidad, para aprender a montar tales armaduras a escala real durante la 
X edición de la Bienal AR&PA 2016. Participaron 139 niños de entre 7 y 12 años. 
Presupuesto 1.300,00 €.

– Actuaciones realizadas en 2016 en relación con el yacimiento arqueológico de 
los Zumacales en Simancas (Valladolid):

• Elaboración de audiovisual para realizar la visita virtual adaptado para 
personas con discapacidad visual, auditiva y física. Presupuesto 3.970,00 €.

• Mejora de la accesibilidad y comprensión del yacimiento arqueológico por parte 
de la Consejería y el mantenimiento y la organización de las visitas guiadas por 
parte del Ayuntamiento. Presupuesto: 59.375,63 €.

– Dentro de los objetivos contemplados en el Plan PAHIS referentes 
al conocimiento del estado de conservación del patrimonio cultural, en 2017 se 
realizaron 8 estudios diagnósticos de bienes inmuebles de la provincia de Burgos con su 
correspondiente estudio de accesibilidad. Presupuesto 4.000,00 €.

En el año 2018 se realizaron un total de 40 estudios diagnósticos de bienes 
inmuebles con su correspondiente estudio de accesibilidad distribuidos entre varias 
provincias. El presupuesto no se cuantifica dado que forma parte de un contrato más 
amplio.

En 2019 se realizaron un total de 20 estudios de accesibilidad de bienes 
inmuebles con su correspondiente propuesta de mejora de las condiciones de 
accesibilidad. Presupuesto: 14.229,60 €.

En 2020 se ha analizado la accesibilidad, tanto física como sensorial, 
empleando la metodología de la “Carta de Monumentos para todos de Castilla y León”, 
en 8 bienes de Interés Cultural localizados en la Tebaida, en Ponferrada en la 
provincia de León. Además se han realizado propuestas de una serie de mejoras de la 
accesibilidad tomando como referencia el análisis realizado. Presupuesto 7.502,00 €

– En 2017 se llevó a cabo la elaboración de contenidos, fabricación e 
instalación itinerante de la exposición “Tinta, papel y byte del scriptorium a la biblioteca 
digital”, a partir del Monasterio de San Pedro de Cardeña. Visita y explicación en el 
aula hospitalaria del Hospital Universitario de Burgos, utilizando varios soportes (ipad, 
papel...), así como los propios elementos recreados en el armarium de la exposición: 
libro, folio de la Biblia de Burgos, pluma y cuerno. Presupuesto no cuantificado, se trata 
de una mejora del contrato.
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– Diseño y desarrollo del Proyecto Cultural Iglesias Románicas de Soria. 
Iglesias de San Miguel en San Esteban de Gormaz y San Pedro en Cerbón: 
en 2017 visita a los dos templos de referencia de los usuarios de la Asociación Virgen del 
Camino de Familiares de Personas con Enfermedad Mental FEAFES Soria (ASOVICA). 
Presupuesto no cuantificado, se trata de una mejora del contrato.

– Diseño y desarrollo del Proyecto Cultural “El sueño de la luz a través del 
Pórtico”, en la Catedral de León: en el año 2017 se llevaron a cabo las siguientes 
actuaciones:

• Se acercaron los contenidos del Proyecto Cultural a los niños ingresados 
en el Hospital Universitario de León. Para ello se realizó una visita al aula 
hospitalaria. Presupuesto no cuantificado, se trata de una mejora del contrato.

• Se organizó una visita guiada dirigida a los usuarios de la Asociación de 
Amigos con Síndrome de Down (AMIDOWN) y los usuarios de la Asociación de 
Ayuda a la Parálisis Cerebral (ASPACE León). Presupuesto no cuantificado, se 
trata de una mejora del contrato.

• Adaptación del folleto divulgativo del Proyecto a lectura fácil, para hacer 
comprensibles sus textos a las personas con dificultades lectoras o de 
comprensión lectora. Presupuesto no cuantificado, se trata de una mejora del 
contrato.

– Dentro del proyecto PATCOM “Patrimonio cultural en común”, en 2018 se 
analizó la accesibilidad, tanto física como sensorial, empleando la metodología de la 
“Carta de Monumentos para todos de Castilla y León”. Además, se realizaron propuestas 
de una serie de mejoras de la accesibilidad tomando como referencia el análisis 
realizado. Se elaboraron un total de 20 fichas de accesibilidad en inmuebles todos ellos 
situados a lo largo del Camino de Madrid, de los cuales 17 se encuentran localizados en 
la provincia de Valladolid y 3 en la provincia de León. Presupuesto: 13.431,00 €.

En 2019 se llevaron a cabo las siguientes actuaciones:

• Elaboración de 10 fichas de accesibilidad en inmuebles situados a lo largo 
del Camino Mozárabe Sanabrés, todos ellos en la provincia de Zamora. 
Presupuesto: 7.381,00 €.

• Se escogieron 8 templos de fácil acceso para personas con algún tipo 
de discapacidad para implementar una app dirigida a ofrecer la máxima 
accesibilidad a cuatro discapacidades: visual, auditiva, intelectual y física. 
Presupuesto: 13.999,00 €.

• Se realizó un panel 3D táctil adaptado a los personas con discapacidad visual. 
Presupuesto: 3.040,00 €.

– En el marco del proyecto SKILLS+ del programa Interreg Europe, en 2018 se 
elaboró y publicó en el portal de patrimonio de la Junta de Castilla y León, así como 
en la página web del proyecto, un video clip para el fomento del uso de las solicitudes 
telemáticas, en particular bajo el título - Ventaja de utilizar los procedimientos 
administrativos electrónicos “desde casa”, frente a su cumplimentación y presentación 
en papel/presencia. El video clip es en español con subtítulos tanto en español como en 
inglés en lectura fácil y en lengua de signos. Presupuesto: 2.674,10 €.
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En 2020 se realizó un vídeo pregrabado para la participación en la conferencia 
final online del Proyecto Skills+ y su integración en el Portal de Patrimonio Cultural. El 
vídeo contratado consta de traducción, adaptación y subtitulado en lengua fácil y lengua 
de signos. Presupuesto: 1.100,00 €.

– Dentro de las actividades del Proyecto Cultural Monasterio de Santa María 
de La Armedilla, en Cogeces del Monte en la provincia de Valladolid, en 2019 se ha 
realizado la maquetación y producción de un interactivo del Monasterio que hace 
accesible el lugar desde un entorno digital a través de una aplicación para dispositivo 
móvil, disponible para smartphone con sistema operativo Android y disponible en 
Google Play, que el usuario utiliza para girar una visita autónoma al espacio cultural. 
Esta aplicación se estructura en diferentes apartados y puntos de visita que incluyen 
locuciones, fotografía, vídeos, juegos y preguntas permitiendo que las generaciones 
más cercanas a las nuevas tecnologías o algunos colectivos específicos como los 
discapacitados visuales puedan acceder a la información de una forma novedosa. En 
relación con esto último, se ofrecen en concreto recursos sonoros para personas con 
déficit visual o de comprensión lectora. Presupuesto: 3.400,00 €.

– En 2019 se realizó la inclusión en el portal www.patrimoniocultural.jcyl.es del 
interactivo proyecto cultural Monasterio de Santa María de la Armedilla en Cogeces del 
Monte (Valladolid) y el interactivo con la app para la visita de templos seleccionados de 
las provincias de Zamora y Salamanca adaptado a las discapacidades auditiva, visual, 
física y cognitiva. Realizado por el personal del Servicio de Innovación y Difusión.

– Dentro del proyecto TERPAT “Territorio y Patrimonio”, en 2020 se ha analizado 
la accesibilidad, tanto física como sensorial de una serie de 20 inmuebles seleccionados 
que se localizan diversos Conjuntos Históricos como son Salamanca y Alba de Tormes 
en la provincia de Salamanca y la ciudad de Zamora. Presupuesto 14.481,28 €.

– En 2020, diseño y la programación de ínteractivo y visita virtual accesible del 
Monasterio de la Santa Espina (Valladolid) para su difusión, siguiendo la metodología de 
la “Carta de Monumentos para todos”. Presupuesto: 3.448,50 €.

– En el marco del proyecto FIERIT-US “Interactive platform for cultural Access” 
(Plataforma interactiva para el acceso cultural) del programa Europa Creativa, en 2020 
se ha contratado la organización y gestión de una jornada técnica sobre accesibilidad 
sensorial y cognitiva al patrimonio cultural. Presupuesto: 7.139,00 €.

Asimismo se ha contratado la organización y gestión de actividades tipo taller 
dirigido a personas con alguna cliscapacidad sensorial y/o cognitiva. La Jornada llevó por 
título “Yo también disfruto el patrimonio cultural” y se realizaron actividades partidpativas 
accesibles al patrimonio cultural para personas con capacidades sensoriales y 
cognitivas diferentes, en especial con miembros de la asociación DOWN VALLADOLID. 
Presupuesto: 8.911,65 €.

– Actualización y renovación permanente de contenidos orientados a 
proporcionar información sobre el patrimonio cultural de Castilla y León y sobre diversos 
proyectos de intervención, documentación, investigación o promoción en el portal 
www.patrimoniocultural.jcyl.es, teniendo en cuenta las Pautas de Accesibilidad al 
Contenido en la Web 1.0 establecidas por el W3C. Realizado por el personal del Servicio 
de Innovación y Difusión.
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Respecto a la cuestión sobre las políticas previstas en un futuro para las 
personas con discapacidad, se seguirán desarrollando actuaciones dentro de los citados 
proyectos transfronterizos y analizando la accesibilidad en los proyectos de intervención, 
incorporando en la medida que es posible acciones para mejorarla.

ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DE LA CULTURA

En los archivos dependientes de la Consejería de Cultura y Turismo se ofrece, 
como servicio permanente y a demanda, atención personalizada a colectivos especiales 
(asociaciones de enfermos de Alzheimer, Once, Aspaym, etc.) a través de las visitas 
guiadas a los centros. Se trabaja en colaboración con asociaciones de colectivos 
especiales para la celebración de exposiciones, prestando los archivos como sala de 
exposiciones.

En cuanto a las bibliotecas públicas provinciales, El II Plan de Lectura de la 
Comunidad de Castilla y León 2016-2020 se concibe como el marco estratégico para las 
actuaciones de la Administración autonómica en materia de lectura, libro y bibliotecas. 
Su propósito es dar continuidad y perfeccionar los objetivos y programas recogidos en el 
anterior plan (2006-2010) y, además, cubrir las nuevas demandas sociales y culturales 
relacionadas con la lectura. El objetivo principal del II Plan se centra en los servicios a 
los ciudadanos, implicando a toda la sociedad en la disposición de todos los medios que 
necesite para su desarrollo personal, económico, laboral y cultural, en el convencimiento 
de que de esta forma el individuo se incorpora a la sociedad de una forma más crítica, 
innovadora y creativa.

En la Línea 1, La práctica de la lectura, Acción 3, Facilitar la lectura, se señala 
que existen diversos colectivos que carecen de acceso o tienen dificultades importantes 
para acceder a la lectura, tradicional o digital, por distintas causas, que van desde la 
discapacidad física o psíquica al lugar de residencia.

El Plan de lectura dedica especial atención a evitar la exclusión de estas 
personas, especialmente, las personas de mayor edad, enfermos sin posibilidad 
de desplazamiento, los privados de libertad, personas con discapacidad y los no 
hispanohablantes. Concretamente, en relación con las personas con discapacidad 
se indica que “La biblioteca, como institución que favorece la inclusión, la igualdad y 
el respeto a los derechos de todos, no puede cumplir totalmente con esta finalidad 
mientras no asegure igualmente a estos ciudadanos el acceso y disfrute de sus 
servicios. El acceso a la lectura puede favorecer su integración en la sociedad y su 
desarrollo intelectual. Las personas con discapacidad también conforman un grupo muy 
heterogéneo pues las dificultades lectoras pueden estar ocasionadas por problemas de 
movilidad, por limitaciones sensoriales o por limitaciones en la comprensión”.

Es por ello que se han desarrollado múltiples actuaciones destinadas a la 
consecución de estos fines. Actuaciones entre las que cabe destacar:

– La mejora de las colecciones ya existentes con materiales adaptados a 
determinadas discapacidades como audiolibros, libros en braille, libros en 
letra grande, libros de lectura fácil, libros adaptados y traducidos en lengua de 
signos, DVD audiodescritos, etc.
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– La mejora de la accesibilidad y la adaptación de los servicios presenciales 
y virtuales a las necesidades de las personas con discapacidad: nueva 
señalética, adaptación de los edificios, etc.

– La programación de actividades para estos colectivos, conformada por planes 
de formación de usuarios, creación de clubes de lectura fácil, lecturas en voz 
alta, etc.

– La colaboración permanente con diversas ONG, entidades, asociaciones 
especializadas en discapacidad, centros de día y voluntariado.

En el caso de las actividades, el II Plan de Lectura supuso un impulso del 
Programa NueB, creado en 2013 para impulsar y coordinar las actividades de las nueve 
bibliotecas y que sigue aún vigente. El objetivo final de las acciones del Programa es 
el ciudadano de cualquier edad: procurarle ocio, formación, información, y habilidades 
para desenvolverse en el mundo digital y en la sociedad real. A través del mismo se ha 
procurado dar una mayor carga social a estas actuaciones destinando una parte de las 
mismas a colectivos que tienen mayores dificultades para acceder a la lectura, tradicional 
o digital, evitando que queden excluidas. Además, en 2016 la Consejería puso en 
marcha el programa “Cultura Diversa” consistente en un conjunto de iniciativas dirigidas 
a garantizar el acceso a la cultura de todos los ciudadanos, especialmente de aquellos 
que tienen más dificultades por sus condiciones físicas, intelectuales o sociales. Las 
bibliotecas se sumaron al mismo desplegando una variada programación de actividades 
de diversa índole: visitas guiadas, conciertos didácticos, clubes de lectura fácil, funciones 
de teatro en colaboración con las asociaciones especializadas, actividades para 
inmigrantes, etc.

A estas actividades hay que añadir una iniciativa de 2018 relacionada con 
la Lectura Fácil: la Consejería de Cultura y Turismo hizo ese año una importante 
inversión (40.000,00 €) para ampliar las colecciones del Sistema de Bibliotecas de 
Castilla y León, realizando compras en librerías de todas las provincias: títulos actuales 
y clásicos, lotes para los clubes de lectura, además de manuales y obras teóricas 
sobre el tema, tanto para los interesados en la Lectura Fácil, como para los colectivos 
con dificultades lectoras (por ejemplo, personas con autismo o con dislexia, libros de 
pictogramas o cualquier otra obra de apoyo a la lectura).

También se han llevado a cabo las siguientes actuaciones:

– ALACARTA, programa de exposiciones itinerantes por las diferentes 
provincias de la Comunidad Autónoma: a lo largo de los años 2016 y 2017 se llevaron a 
cabo, en colaboración con la Fundación INTRAS (Investigación y Tratamiento en Salud 
Mental y Servicios Sociales), las exposiciones “Locografías I” y “Locografias II”, una 
actividad antiestigma y de inclusión social realizada a través de la convocatoria de un 
Premio de Fotografía Internacional denominado “LOCOGRAFÍAS”.

El objetivo de dicho proyecto es mostrar parte de la vida de las personas con 
discapacidad por enfermedad mental, hablar mediante imágenes de la locura y provocar 
que fotógrafos y público pudieran captar todas las perspectivas que la acompañan. El 
coste total fue de 12.338,36 €.
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– La ONCE obtuvo en 2017 el Premio Castilla y León en su categoría de 
Valores Humanos y Sociales por la dilatada trayectoria social y humana a lo largo de 
ochenta años, así como su compromiso con las personas con discapacidad, para cuya 
celebración la Consejería de Cultura y Turismo organizó en 2018, dentro del ciclo de 
exposiciones “Los mejores de los nuestros”, la exposición “Con otra mirada”, con obra 
pictórica de cuatro artistas afiliados a la ONCE, y que circuló por las nueve capitales de 
provincia de la Comunidad, con un coste total de 18.653,79 €.

– Programa “Cultura Diversa”: iniciativas dirigidas a garantizar el acceso a la 
cultura de todos los ciudadanos, especialmente de aquellos que tienen más dificultades 
por sus condiciones físicas, intelectuales o sociales.

El programa, que nació en el año 2016 y se desarrolló hasta el año 2019, tenía 
tres objetivos principales: En primer término, poner en valor la diversidad cultural y 
contribuir a conectar ciudadanos y organizaciones diversos en un espacio común que 
sirva para fortalecer la dimensión inclusiva de la cultura; en segundo lugar, visibilizar las 
iniciativas que subrayen esa dimensión inclusiva de la cultura, haciendo así partícipes 
de ella a todos los ciudadanos de la Comunidad; y, por último, servir de acicate para 
la innovación y el nacimiento de nuevos proyectos e iniciativas que  -gracias a la 
cooperación entre ciudadanos, organizaciones sociales e instituciones culturales- 
pongan de relieve la diversidad cultural en Castilla y León y contribuyan a la inclusión y 
participación de todas las personas, en igualdad de condiciones, en la vida cultural de la 
Comunidad.

El presupuesto total, que engloba también a otro tipo de colectivos (inmigrantes, 
reclusos, tercera edad, personas en riesgo de exclusión social, etc.) fue de 21.756,24 € 
en 2016, 50.000,00 € en 2017 y 58.452,33 € en 2018.

– Jornadas TIC Cultura 2016: Cultura Diversa: desde 2012 y hasta 2017 
la Consejería de Cultura y Turismo organizó las Jornadas anuales TIC CULTURA 
(Talento + Innovación + Creatividad) destinadas a profesionales de la cultura. La edición 
del año 2016 estuvo dedicada a la diversidad cultural, con atención a aquellos proyectos 
culturales que, además de innovadores, estuvieran dirigidos a colectivos especiales. El 
coste total de las Jornadas fue de 20.000,00 €.

Se adjunta anexo donde se detallan las actividades llevadas a cabo en los 
últimos 5 años para personas con discapacidad.

Respecto a la cuestión sobre las políticas previstas en un futuro para las personas 
con discapacidad, en lo que a los archivos se refiere, pasan por continuar en la línea de 
las visitas guiadas con atención personalizada y en desarrollar una oferta cultural virtual 
accesible en la medida de lo posible, teniendo en cuenta la naturaleza de los contenidos 
que se conservan en los archivos.

En cuanto a las bibliotecas, cabe indicar una vez más que es objetivo de 
toda biblioteca pública permitir el acceso a la información y a la lectura a todos los 
ciudadanos. Las bibliotecas públicas son un eje clave para la mejora de la calidad de 
vida, la cohesión social y, en su conjunto, también en el crecimiento económico de 
un país. Y así, tanto el primero como el segundo plan de lectura de Castilla y León 
se han hecho eco de la función social de la biblioteca, función que se materializa en 
las actuaciones y proyectos destinados a los grupos más desfavorecidos de la 
sociedad. Esta línea de actuación, considerada esencial, nunca se da por finalizada. 
Las bibliotecas, abiertas a todo el mundo, y desplegadas por todo el territorio, tienen 
un potencial enorme en relación con los colectivos especiales, a los que se seguirá 
ayudando y sirviendo desde la Consejería de Cultura y Turismo.
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ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DEL DEPORTE

– Apoyo al Programa de Deporte Adaptado de la Federación de Deporte 
Adaptado de Castilla y León: anualmente la Consejería de Cultura y Turismo destina 
un importe a la financiación del Programa de Deporte Adaptado de la Federación de 
Deporte Adaptado de Castilla y León. Los proyectos financiados dentro del Programa en 
cada uno de los años del período objeto de consulta y el importe correspondiente a cada 
anualidad, son:

• Año 2016: “Tiempos Paralímpicos”, “I Juegos Polideportivos Regionales 
de deportes individuales para personas con discapacidad” y “Senderismo 
accesible”: 41.600,00 €.

• Año 2017: “Tiempos Paralímpicos”, “Inclusión federativa” y “Senderismo 
accesible”: 50.000,00 €.

• Año 2018: “Montañismo inclusivo”, “Adapta 2018”: 22.200,00 €.

• Año 2019: “Tiempos Paralímpicos en Castilla y León. 2019”, “Ill Juegos 
Polideportivos Regionales”, “Escuela de pádel en silla de ruedas” y “Castilla 
y León Incluye”: 50.000,00 €.

• Año 2020: “Tiempos Paralímpicos en Castilla y León 2020”, “Inclusión 
Federativa”, “Castilla y León a Rueda”, “Escuela de Rugby Inclusivo”, 
“Equitación Adaptada Zamora” y “Escuela de Natación Adaptada 
Burgos”: 58.000,00 € previstos inicialmente, finalmente 20.000,00 € debido a la 
imposibilidad de realizar algunas de las actividades como consecuencia de la 
situación sanitaria provocada por el COVID-19.

• Año 2021: “Tiempos Paralímpicos 3.0”, “M+D+D. Mujer, Deporte y 
Discapacidad”, “10x60. Programa de Formación Adaptada”, “IV Juegos 
Polideportivos Regionales”. Previsto 58.000,00 €.

– Subvenciones concedidas a la Federación de Deporte Adaptado de Castilla 
y León al margen del Programa de Deporte Adaptado.

• Actividades federativas e inversiones. 207.045,00 €, desglosados conforme a 
lo indicado a continuación:

• Centro de Tecnificación: 47.948,00 €:
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• Eventos deportivos extraordinarios: 28.470,00 €, desglosados conforme a lo 
indicado en la tabla que figura a continuación:

En esta línea se reserva anualmente una cantidad para eventos de deporte 
adaptado. Se indican a continuación las cantidades reservadas (no figura 2020 debido a 
la situación sanitaria de dicho año, que afectó a la celebración de eventos):

– Año 2016: 45.000,00 de 305.000,00 €.

– Año 2017: 45.000,00 de 340.000,00 €.

– Año 2018: 60.000,00 de 480.000,00 €.

– Año 2019: 76.750,00 de 614.000,00 €.

• Siglo XXI: 2.112,24 €, desglosados conforme a lo indicado en la tabla que 
figura a continuación:
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• Subvenciones específicas COVID-19:

– Subvenciones a entidades deportivas de Castilla y León para hacer frente a la 
crisis ocasionada por el COVID-19 (año 2020): 15.252,30 euros.

– Subvenciones destinadas a la modernización, innovación y digitalización en el 
sector deportivo de Castilla y León para adaptarse a la situación creada por el 
COVID-19 (año 2020): 4.585,38 euros.

– Subvenciones a clubes deportivos de deporte adaptado: anualmente se 
convocan subvenciones a Clubes Deportivos y Sociedades Anónimas Deportivas para 
el Desarrollo de su Actividad Deportiva (“Programa Cantera”). El importe concedido en el 
período 2016-20 ha sido el siguiente:

• Año 2016: 62.800,00 €.

• Año 2017: 47.940,00 €.

• Año 2018: 71.766,00 €.

• Año 2019: 89.768,00 €.

• Año 2020: 34.989,77 €.

A continuación se desglosan las ayudas concedidas en este ámbito por club y 
año:



C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
19

22
9

PE/006327-02. Pág. 35983Núm. 241 7 de mayo de 2021

X Legislatura

En esta línea se reserva anualmente una cantidad para clubes de deporte 
adaptado:

• Año 2016: 65.000,00 de 490.000,00 €.

• Año 2017: 65.000 de 550.000,00 €.

• Año 2018: 72.0000 de 600.000,00 €.

• Año 2019: 90.000 de 755.000,00 €.

• Año 2020: 35.000 de 350,000,00 €.

– Plazas reservadas a deportistas con discapacidad en las residencias 
deportivas titularidad de la Junta de Castilla y León: en cada convocatoria existen plazas 
reservadas a deportistas con discapacidad. Durante el período de referencia solamente 
se recibieron solicitudes para la Residencia “Río Esgueva” de Valladolid, no existiendo 
solicitudes para las residencias “Victorio Macho” de Palencia” y “Llano Alto” de Béjar, 
Las plazas ocupadas por deportistas con discapacidad a lo largo del período objeto de 
consulta han sido las siguientes (se incluye comparativa con el número de plazas de 
turno libre):

– Especial consideración a las personas con discapacidad en los criterios de 
valoración de las subvenciones: en distintas líneas de subvenciones de la Dirección 
General de Deportes se han incluido criterios de valoración que tienen por objeto la 
promoción del empleo de las personas con discapacidad. Así, en las bases reguladoras 
de las subvenciones a Clubes Deportivos y Sociedades Anónimas Deportivas para 
el Desarrollo de su Actividad Deportiva (“Programa Cantera”), en las subvenciones 
destinadas a las federaciones deportivas de Castilla y León para la realización de 
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actividades federativas e inversiones, en las subvenciones para la realización de 
actividades de formación de deportistas en Centros de Tecnificación Deportiva o en las 
subvenciones para la organización de eventos deportivos extraordinarios de carácter 
nacional e internacional en el territorio de Castilla y León, figuran los siguientes criterios:

5.1. Solicitantes considerados empresas de conformidad con los términos 
previstos en el Decreto 75/2008, de 30 de octubre, que se hallen en alguna de las 
siguientes circunstancias, 5 puntos:

– Que cuenten con menos de cincuenta trabajadores y no teniendo obligación 
legal, acrediten tener en su plantilla a trabajadores con discapacidad.

– Que cuenten con cincuenta o más trabajadores y teniendo la obligación 
legal prevista en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social acrediten 
tener en su plantilla un porcentaje mayor de trabajadores con discapacidad que 
el previsto en la legislación vigente.

– Que cumplan estrictamente la normativa sobre integración laboral de personas 
con discapacidad y manifiesten el compromiso de realizar las contrataciones 
oportunas para alcanzar alguna de las circunstancias anteriores durante el 
plazo de ejecución de la actividad objeto de la subvención.

5.2. En los supuestos de empate en la valoración se establece la preferencia en 
la concesión de las subvenciones a aquellos solicitantes que acrediten ocupar el mayor 
porcentaje de trabajadores con discapacidad en relación con sus respectivas plantillas, 
o bien, que cumpliendo estrictamente con lo exigido en la normativa sobre integración 
laboral de personas con discapacidad, se comprometan a contratar un porcentaje mayor 
de trabajadores con discapacidad durante el plazo de ejecución de la actividad objeto 
de subvención. La aplicación de este criterio de preferencia no operará frente a los 
restantes solicitantes.

– Programa de Formación y Actualización Deportiva: Este Programa tiene la 
finalidad de llevar a cabo acciones dirigidas a la formación y actualización permanente 
de los técnicos deportivos y de todas aquellas personas interesadas en obtener, ampliar 
y difundir las nuevas normativas, modalidades, tendencias y métodos deportivos 
demandados por los ciudadanos.
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Dentro de dicho Programa se han organizado, durante el período objeto de la 
consulta, las jornadas formativas relacionadas con la discapacidad que, junto con su 
cuantificación económica, figuran a continuación:

• Año 2016: Formación de técnicos para la inclusión deportiva. 6.000,00 €.

• Año 2017: Jornada sobre deporte y discapacidad: formación de técnicos para 
la inclusión deportiva. Aplicación al medio natural. 6.000,00 €.

• Año 2018: Jornada sobre deporte y discapacidad. La formación en la inclusión 
deportiva. 6.000,00 €.

• Año 2019: Deporte y discapacidad. Propuestas de inclusión (y adaptación) en 
los deportes de montaña. 6.000,00 €.

• Año 2020: Rumbo a Tokio, el sueño de los Juegos Paralímpicos. 6.000,00 €.

– Inversiones en accesibilidad en las instalaciones deportivas titularidad de la 
Junta de Castilla y León: se indican a continuación las actuaciones efectuadas en las 
instalaciones deportivas cuya titularidad corresponde a la Junta de Castilla y León con 
los correspondientes presupuestos de licitación:

• Año 2016: Obras de accesibilidad en la piscina del CEAR “Río Esgueva” 
(Valladolid), 60.846,40 €.

• Año 2018: Estudio previo del Plan de Accesibilidad del CEAR “Río Esgueva” 
(Valladolid), 3.509,00 €; obras de adaptación de una zona del Albergue “Llano 
Alto” como residencia deportiva (Béjar, Salamanca), 21.608,18 €.

• Año 2019: sustitución de las puertas de acceso a las instalaciones del 
CEAR “Río Esgueva” (Valladolid), 30.250,00 €; coordinación de seguridad 
y salud de las obras de sustitución de las puertas de acceso a las 
instalaciones del CEAR “Río Esgueva” (Valladolid), 900,00 €; Obras de 
reparación de vestuarios y duchas del polideportivo del CETD “Campo de 
la Juventud” (Palencia), 46.621,30 €; Memoria valorada de las obras de 
reparación de vestuarios y duchas del polideportivo del CETD “Campo de la 
Juventud” (Palencia), 3.590,07 €; Obras de accesibilidad en el Campo de 
Fútbol de La Bañeza: 1.895,00 €.

– Mesa por el Deporte y la Discapacidad de Castilla y León: anualmente se 
reúne la Mesa por el Deporte y la Díscapacidad (en 2020 no se celebró la reunión, que 
ha tenido lugar en febrero de 2021), un foro en el que la Dirección General de Deportes 
y las entidades relacionadas con el sector del deporte adaptado formulan propuestas de 
actuación y de colaboración.

Respecto a la cuestión sobre las políticas previstas en un futuro para las personas 
con discapacidad, una de las prioridades es intensificar las actuaciones dirigidas a las 
mujeres con discapacidad, que a menudo se ven afectadas por una doble discriminación, 
ya que a las barreras que tradicionalmente afectan a las personas con discapacidad se 
suma el hecho de ser mujeres. Muestra de ello ha sido el l Foro Virtual Mujer y Deporte 
Castilla y León, celebrado el pasado 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, que 
incluyó una Mesa redonda sobre Mujer, Deporte y Discapacidad. Esta actuación tendrá 
continuidad durante el presente año con la celebración del Congreso M+D+D, Mujer, 
Deporte y Discapacidad, uno de los proyectos incluidos dentro del Programa de Deporte 
Adaptado para el año 2021.
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Así mismo, tal y como se puso de manifiesto en la Mesa por el Deporte y la 
Discapacidad celebrada el pasado mes de febrero, en la que se instó a las entidades 
representadas a formular propuestas de cara al desarrollo reglamentario de la Ley de 
la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León, se van a analizar y valorar todas las 
propuestas que se presenten. Está previsto que durante el presente año se aprueben 
tres decretos de desarrollo de la citada Ley: los relativos al Registro de Entidades 
Deportivas, a los profesionales del ámbito de la actividad físico-deportiva y al Consejo 
del Deporte de Castilla y León. En relación con este último, se va a estudiar la inclusión 
en el Pleno del Consejo, de forma necesaria, de un representante de la federación 
deportiva del sector del deporte adaptado.

Se acoge también la propuesta, formulada en el marco de la citada Mesa, 
de tener en cuenta la promoción del colectivo en las distintas actuaciones de la 
Administración autonómica, tales como las subvenciones. En este sentido, se mantendrá 
la inclusión de criterios indicados anteriormente.

Por lo demás, se van a mantener las actuaciones ya señaladas. Así, se continuará 
apoyando el Programa de Deporte Adaptado de Castilla y León, que ha obtenido un gran 
éxito de participación en sus sucesivas ediciones.

Se mantendrán las líneas de subvenciones habituales de las que se benefician 
tanto la Federación de Deporte Adaptado de Castilla y León como los clubes deportivos 
de deporte adaptado, con una particularidad: en 2021, atendiendo a las necesidades de 
las federaciones deportivas derivadas de la falta de ingresos provocada por la situación 
sanitaria, y haciéndose eco de las demandas del sector, se ha optado por unir en una 
sola convocatoria las subvenciones de actividades federativas e inversiones y las de 
formación bajo la fórmula de subvención directa, con el fin de dotar al procedimiento de 
la mayor agilidad posible.

El Programa de Formación y Actualización Deportiva incluirá una vez más 
formación específica en materia de deporte y discapacidad. Es de destacar, además, que 
en la edición de este año se contará con un intérprete de lengua de signos (actuación 
cuantificada en 2.500,00 €) con el fin de eliminar una barrera más. También está previsto 
que el proyecto “10x60. Programa de Formación Adaptada”, incluido en el Programa de 
Deporte Adaptado, cuente con un intérprete de lengua de signos.

Finalmente, se pretende seguir acometiendo las obras necesarias en materia de 
accesibilidad en las instalaciones deportivas cuya titularidad corresponde a la Junta de 
Castilla y León.

ACTUACIONES EN EL ÁMBITO DEL TURISMO

– Ayudas para financiar actuaciones de mejora de la calidad en las 
infraestructuras turísticas en destino, con la finalidad de contribuir a la diversificación 
de la oferta turística, impulsar la puesta en valor de los recursos culturales y artísticos, 
mejorar la calidad de los destinos turísticos de Castilla y León, a través del apoyo a 
las iniciativas desarrolladas por las entidades locales de la Comunidad, que estén 
encaminadas a la creación y mejora de los recursos turísticos. Esta convocatoria incluye 
aquellas actuaciones dirigidas a la mejora de accesibilidad y eliminación de barreras 
arquitectónicas en el acceso a los bienes, recursos y rutas turísticas existentes o 
a favorecer el acceso de las personas con algún tipo de discapacidad sensorial a los 
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recursos de información turística, bien mediante la adaptación de páginas web turísticas 
a personas con discapacidad (web accesible), la señalización en lenguaje braille de los 
recursos turísticos o cualquier otra de análoga naturaleza.

– Ayudas a Patronatos de Turismo de la Comunidad de Castilla y León, y las 
Diputaciones Provinciales en donde no exista Patronato de Turismo, dirigida a financiar 
actividades de comercialización, internacionalización, accesibilidad e innovación de 
la oferta turística y de formación de personal vinculado al sector turístico, que incluye 
entre las actuaciones subvencionables aquellas de mejora de la accesibilidad al producto 
turístico. Así, un capítulo importante lo ocupa la accesibilidad turística, pues uno de 
los conceptos subvencionables son los directamente relacionados con las acciones 
encaminadas a la mejora de la accesibilidad al producto turístico de personas que 
presenten alguna discapacidad psíquica o sensorial, como la creación de audio-guías 
adaptadas, la traducción del material promocional a sistemas de lectura y escritura táctil, 
la puesta a disposición en actos de carácter turístico de personal traductor al lenguaje de 
signos, etc.

Con relación a estos dos tipos de ayudas, muchos de los proyectos 
subvencionados contienen actuaciones de accesibilidad turística, si bien no es posible 
determinar específicamente su importe por cuanto muchas de ellas se encuentran 
incluidas en proyectos con actuaciones de diversa índole.

– Ayudas a empresas dirigidas a fomentar la calidad del sector turístico de 
Castilla y León que incluyen, entre el objeto subvencionable reformas y actuaciones 
dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con movilidad reducida, o con 
cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial.

– Formación para el sector turístico en materia de accesibilidad, a través de 
cursos específicos sobre esta materia.

Con relación a estos puntos dos puntos, las cantidades invertidas en cada uno en 
últimos 5 años, han sido:

• 2016: 455.000,00 €:

• 2017: 251.402,00 € 

• 2018: 175.000,00 €

• 2019: 162.244,00 €

• 2020: 18.000,00 €. Este año, debido al COVID19 no tuvieron lugar las ayudas 
indicadas.

Por otro lado, la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla y León ha 
realizado en los últimos cinco años las siguientes actuaciones en materia de turismo en 
relación a las personas con discapacidad:

– En el año 2017, a través de PREDIF, se elaboró el Plan Integral de 
Accesibilidad Turística de Castilla y León 2017-2019, con un coste de 32.670,00 €. 
Además del Plan Integral, se han actualizado servicios turísticos accesibles desde 
el punto de vista de la accesibilidad de algunas capitales de provincia y rutas del 
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vino, estableciendo algunas recomendaciones para la mejora de la accesibilidad. La 
información de recursos turísticos accesibles en Castilla y León está incorporada a la 
web de turismo mediante el acceso a la plataforma Tur4all.

– Se han realizado informes para mejorar la accesibilidad de las oficinas de 
turismo de Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

– Ferias de Turismo Intur y Fitur: desde 2016 hasta 2020, los stands con los que 
participa la Junta de Castilla y León son accesibles para las personas con discapacidad 
o movilidad reducida. En ambas ferias, con el objetivo de normalizar y promover el 
turismo para todos, se cuenta con mostrador adaptado con información de los recursos 
accesibles destinados a personas con necesidades de accesibilidad. En la promoción 
del turismo accesible y en la adaptación del stand para hacerlo accesible, participan 
asociaciones y entidades representativas de estos ámbitos como ONCE, PREDIF o la 
Asociación de Sordos.

Desde 2017, se ha contado con la colaboración de entidades representativas 
de estos colectivos, realizando traducciones al lenguaje de signos en algunas 
presentaciones, sin ningún coste en Intur y con un coste total de 602,41 €, en los 
años 2017, 2019 y 2020, en Fitur.

En los años 2017 y 2018 en el stand de Castilla y León se promocionó Castilla 
y León en lenguaje de signos mediante la proyección de un vídeo, sin ningún coste. En 
los años 2019 y 2020 se continuo con la promoción del turismo accesible mediante la 
proyección de otro vídeo en lenguaje de signos, con un coste de 3.410,00 €.

– En los años 2017-2018 se realizaron y distribuyeron en Fitur, trípticos de 
turismo accesible para personas con discapacidad auditiva, con un importe de 496,10 €.

– En los años 2017/2018 se han realizado informes de accesibilidad de 
infraestructuras turísticas: Museo Etnográfico de Castilla y León en Zamora, Museo de 
la Siderurgia y de la Minería de Castilla y León, en Sabero y del Centro de Creación 
Artística e Innovación (Palacio de Quintanar) en Segovia. Importe: 6.812,30 €.

– Desarrollo de tres talleres a lo largo del año 2018, destinados a los 
profesionales del sector turístico para la creación de experiencias asociadas al turismo 
accesible. Importe: 11.334,64 €.

– Realización de una jornada de sensibilización y formación en materia de 
accesibilidad, en Valladolid en 2019, dirigida a los profesionales de los Convention 
Bureau de Castilla y León. Importe: 5.061,91 €.

– Formalización de convenio en 2019 entre la Fundación Siglo para el Turismo 
y las Artes de Castilla y León y la Fundación Once, para la cooperación e inclusión social 
de personas con discapacidad con el objetivo de desarrollar la accesibilidad universal 
en el Camino de Santiago Francés en Castilla y León. Importe: 20.000,00 €. Dentro del 
marco del convenio se han realizado las siguientes acciones:

• Implantación de un sistema de señalización digital accesible del Camino de 
Santiago en Castilla y León, para la promoción del turismo accesible en sus 
diferentes rutas.
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• Identificación de puntos de interés en relación con la accesibilidad en 
poblaciones y recursos turísticos del Camino Santiago en Castilla y León.

– En 2019 se formalizó un Protocolo entre la Fundación Siglo para el Turismo 
y las Artes de Castilla y León y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) 
para la puesta en marcha de actividades encaminadas a la promoción de la imagen 
turística de Castilla y León y la mejora del acceso de la información cultural y turística de 
la Comunidad de Castilla y León a las personas ciegas o con discapacidad visual. Dentro 
del marco de este Protocolo se han desarrollado las siguientes acciones:

• Motivos del cupón ONCE. Inclusión de imágenes de Castilla y León.

• Material en Braille. Realización de material turístico de Castilla y León, en 
sistema Braille (cartelas de las Exposiciones de las Edades del Hombre).

• Promociones turísticas y culturales. Participación de la ONCE en Ferias como 
Intur y Fitur, para la divulgación de actuaciones en el ámbito de la accesibilidad 
turística y cultural.

• Colaboración con motivo de las exposiciones de las Edades del Hombre: 
asesoramiento para la accesibilidad de los visitantes discapacitados, 
presentaciones de las exposiciones en la Sede de la ONCE en Madrid, 
promoción de las exposiciones en los micro espacios televisivos de la ONCE 
asociado a su sorteo diario, etc.

– En las tres últimas ediciones del Festival Internacional del Cir&Co de Castilla 
y León (2018-2020) se ha trabajado para la participación de personas con discapacidad 
en algunas de las actuaciones (performace “MUR” en 2018) favoreciendo y adaptando la 
accesibilidad en los diferentes espectáculos que se han programado en el transcurso de 
estos años. Importe: 641,25 €.

Con la colaboración de la Federación de Personas Sordas de Castilla y León y 
a nivel local con el Centro Cultural de Personas Sordas de Ávila, se han realizado las 
siguientes acciones:

• Interpretación de lenguaje de signos en las presentaciones a medios.

• Espacios adaptados y reservados para personas con dificultad de movilidad.

• Lenguaje de signos para sordos en diferentes espectáculos.

• Y facilidades para personas con deficiencias visuales para los que se han 
adaptado los materiales promocionales tanto en papel como a nivel online.

– Actuaciones con asociaciones en el ámbito de discapacidad para la plena 
integración, manteniendo contacto con asociaciones como “ONCE”, “Plena Inclusión”, 
etc. para desarrollar nuevos proyectos que faciliten un mayor y mejor disfrute del turismo 
y la cultura a estos colectivos. En la actualidad se está trabajando con “Plena Inclusión” 
en la realización de un folleto promocional de Castilla y León en lectura fácil.
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– Actuaciones para mejorar la accesibilidad y revisión de la accesibilidad de 
las web conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, 
sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector 
público: se han realizado revisiones de accesibilidad del Observatorio de Accesibilidad 
de España:

• www.turismocastillayleon.com: auditoría y consultoría en relación a la 
accesibilidad, año 2017, importe 9.401,70 €. En el año 2020 se ha realizado un 
informe de revisión de accesibilidad en cumplimiento de la normativa en esta 
materia, importe 5.033,60 €.

• www.museoevolucionhumana.com: en 2020 se ha realizado la auditoría 
de revisión de la accesibilidad., importe 4.549,60 €. En 2021 se realizan 
actuaciones de adaptación a la normativa vigente, importe 508,20 €.

• www.museosiderurgiamineriacyl.es: en 2020 se contrató licencias plugins 
accesibilidad web, importe: 108,90 €. En el mismo año se ha realizado informe 
de revisión de la accesibilidad, importe: 260,15 €.

• www.congresosoriagastranomica.com y www.cocinandocontrufa.com: en 2021 
se han realizado informes de análisis de accesibilidad de las webs, por un 
importe de 580,80 €.

Además, se han realizado informes de accesibilidad del Observatorio de 
Accesibilidad de España de las páginas siguientes:

• www.centroculturalmigueldelibes.com y www.oscyl.com: en 2020 se realizan 
trabajos de mejora en la accesibilidad, por importe de 2.300,00 €

• https://mueso-etnografico.com/

• https://musac.es/

• https://palacioquintanar.com/

• https://www.centroculturalmigueldelibes.com/

• https://www.oscyl.com/

• https://jcyl-culturayturismo.es/

– En las licitaciones siguientes se ha utilizado como criterio de adjudicación 
actuaciones relacionadas con la accesibilidad y supresión de barreras:

• LI28TR18 servicios de atención e información turística en las ferias de turismo 
y eventos en las que participará la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes 
de Castilla y León: Conocimiento en la interpretación de la lengua de signos 
por parte de los informadores y/o coordinadores que se ponga a disposición de 
la Fundación.

• LI87MU19 servicios didácticos y de mediación cultural a prestar en el MUSAC. 
Lote 1: actividades divulgativas y complementarias a las exposiciones para 
públicos específicos, entre los que se encuentra las visitas guiadas en LSE.



C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
19

22
9

PE/006327-02. Pág. 35991Núm. 241 7 de mayo de 2021

X Legislatura

• LI120EH19 servicios de producción, montaje museográfico, mantenimiento y 
desmontaje de la exposición “Aida. El Egipto Soñado” en el MEH. Traducción y 
suministro de textos y cartelas en sistema braille.

• LI122MU19 servicios de montaje, instalación, mantenimiento y desmontaje 
de cinco exposiciones temporales en el MUSAC. Traducción y suministro de 
textos y cartelas en “lenguaje de lectura fácil”.

• LI9TR21 servicio de diseño, producción, transporte, montaje, desmontaje, 
almacenamiento, mantenimiento y servicios complementarios del stand que 
represente a la Junta de Castilla y León en las ferias de turismo durante el 
año 2021, así como servicios de atención e información turística en ferias y 
otros eventos y servicios de restauración, productos gastronómicos y menaje 
en feria y otros eventos. Lote 2: servicios de atención e información turística 
en determinadas ferias de turismo 2021. Conocimiento en la interpretación de 
la lengua de signos por parte de los informadores y/o coordinadores que se 
ponga a disposición de la Fundación.

En cuanto a las políticas previstas en un futuro para las personas con 
discapacidad, cabe apuntar que las convocatorias de ayudas en el ámbito turístico, tanto 
dirigidas a Entidades Locales como a empresas, continuarán contemplando actuaciones 
en materia de accesibilidad, e igualmente, se desarrollarán actividades formativas en 
esta materia en los programas anuales de formación para el sector turístico.

Además, se dará un impulso a los Destinos Turísticos Inteligentes, que tienen 
como uno de sus componentes fundamentales la accesibilidad, y en el marco del Plan 
de Actuación para la reactivación del sector turístico de Castilla y León 2021-2023, en el 
que trabaja la Consejería de Cultura y Turismo en este momento, se diseñará un nuevo 
Plan de Accesibilidad Turística.

Valladolid, 13 de abril de 2021.

Fdo.: Javier Ortega Álvarez. 
Consejero.
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